
ESTATUTO DK L.AJUNTA D!í: BIBLJOTECAS UNTVKRSITARIAS
NACIONAl. ARGJ~NTINAS.

a) Promover la acbvidad de h, Bibliotecas Universitarias de la H.epública
Argentina y propiciar el de::;arroUo bíbJíorccario y documenlario en general de lodo el
país, como modo de acrecclllar ia cId/lila de ia pobiHCióll.

b) Impulsar el plancmnicllto de los scrvicÍl..):J bibliotecarios y documeutarjo:; en la
Al . •·gentlI1:1.·

e) Coordinar las actividadt:s y servIcios de las bibliotecas universitarias.
d) Tender a una participación efectiva 'y'eficiente de las bibliotecas universitarias

en un sistema de inronnación de nivel naCi'>I1il!.
e) Asesorar a las :mtoridadcs lIniversitarin.s y él toda entidl1d que b requiera, en

asuntos de bibliotecas.
t) Establecer coniacto con oiras entidades reiacionacIas con la actividad

bibliotecaria y documentaria cuando así lo aconscJ<H'c el llU1Jor cmnplirniento de los
objetivos de JUBTIJNA.

ARTICULO 2-) La Junta de Bibliotecas Uníversitm-Íi.ls Nacionales Argentinas
(JUBIUNA) estará integrada por los Presidentes de las Juntas de Bibliotecas o
Comisiones Coordinadoras dc caja nH<t de las Universidades Nacionales, o por los
representantes que designen las Universidades, en el caso de que aquellas no existieran.
Las Universidades debenin designaT, adem.as, suplentes.

ARTICULO 3-) En caso de qUt: la Junta lo (omüdere eonvenlcnte, püdrúinvitat'
a pmiicipar de sus deliberacÍlnles o progralJi'l.'; de trabajo, a esp(,:cialistas en ddenninadas
áreas, o a represemantcs de orgallJSlllOS cuyas flc!.íVlíJades estén relaCionadas con los
objetivos de .HJnrUNA E$1.0S ¡XHÚCIp¡mtl::; lelldran vuz en íns ;;esloues pero no tOUl.,'1mn

parte en las votaciones.

ARTICULO 4-) La Junta de Bibliotecas Universiiclnas Nacionales Argúnrinns
adopta el modelo de Ü.l11CiOUr1.m.ieuto re¡Üonalizado. definiendo a tal fin ·en ba:je a
criterios generalizados de si¡níJirud dé intereses, Yincu!os preexislentes y filcilidades de
conexión- 1118 siguientes Regiones ¡ (PAT/\.GC)NIA y BUENOS Am.ES SUR),
integrada por las Universidades NHcioll;l!e0 del (~en!Jo de la Proviucia de Bllt.'nos Aires,
Comahue, La Pata~~ol.lia,Mar de! Piara v Sur, 2 (C FNTRCl-OE STE) , integrada por las
UÜlversidfldes Nacionales de Córdoba, C\;yo, La Pmnpa, R10 Cuarto, San Juan y San
Luis, -' (NORDESTE), integrada por las UIHversidades Naciow.l1es de CatamaXCH, Jujuy,
Salta, Santiago cle,1Estero y 'l\IC1WHlJL ,1 (N( )RESTE\ integrada por las Universidades
Nacionales de Miúones y Norde,;tc, " (Ln'iJRA.Ll., integrada por las Universidades
Nacionales de Entre Ríos, Litoral y I':'o;.,;tr 10, 6 í.T3UENOS /\iI-:'ES NOlzTE), int.egrada
por las U6iversidades Nacionales de J ,;1 PIrtUL L,.>mas de ZlUllora y IAljáu? '7
1)\t1E'rROpOLITANA), ínregr(]da por in Unjver~¡ldad de Bueno:> Aire,'> La UnJversidad
Tecnológica NacionaL atcíldicndo a que e:,ia i.:OlIJpUesta por Faculw.des H.egion;¡jes con



sedes ubicadas dentro de todas las Hegwnes predeterminadas, se integrará a través de
ellas a los agrupamiento:'l con-espoml1entes.

ARTICULO 5-) La Junta, integrada por los dc1cgüdos de cada Universidad
Nacional, constituye el organislno máximo de conducción y de entre sus miembros
designará un Presidente y un Vicepre:ondente, por su pane, las Regionales orgmtizarán su
labor conforme a la modalidad que a cada una se adopte, debiendo designar de entre los
delegados de las Universidades integmnte:;, llil Coordinador.

ARTICULO 6-) Cuando la Jwlta lo juzgue convéniente, se formarán
Comisiones de Trabajo, para atender problernas, prestar asesoramiento o concretar
programas atinentes a distintas áreas especíJicas de labor. Se p(xlrá invitar a integrar
estas Comisiones a especialistas en la 1l1c'ltcria de que se trate, o él representantes de
organismos atines. Estos tencirim voz y ve>lo, pero siempre en el ámbito de su Comisión.

ARTICULO 7-) Los miembros de la Juma tienen los slgUlenies deberes y
derechos:

a) Asistir a las reuniones de !el Junta y de las Comisiones que integren,
pat1icipando en sus deliberaeiolles.

b) En caso de impedi1l1ento del tituhu, e;; obligatoria la asistencia de su suplente.
Si se pudiere concurrir ninguno de ellos, deberán procurar que su Universidad designe un
delegado transitorio, que actuará mientras d\JfC el impedimento de aquellos a quienes
sustituye.

e) Los miembros delegados de las Universidades debcni.ll concurri1: a las
reuniones de JlJBillNA con lr1:'UKlalolo suficientemente arnp1io como para que puedan
debatir y votar todas las cuestiones sometidas a consideración de la Junta.

d) Los miembros podnm proponer el tratamiento sobre tablas de cualqnier asunto
de importancia qUt~surgiere con posterioridad a hi comunicadón del Tenk'l.rio establecido
para la Reunión.
Para ello se requerirá la aprobación por simple loayoria de los miernbros presentes.

ARTICULO 8-) La Presidencia y Viceprci-Jidencia de la Junta serán ejercidas por
representantes de las Ulúversidades Nacionales, elegidos por voto directo de los
miembros presentes, en tomn.'l secreta y por simple mIlyoría. Los casos de empate se
resolverán por nuevas votaciones.

ARTICULO 9-) La duración del lllatldato del Presidente y del Vicepresidente
será de dos atlOS y podrá ser ampliada por tUl mlo más.

ARTIC'ULü 10-) La Presidem;la de::;ignará un Secret.ario Ejecutivo y un
Coordinador General de Regioues_

ARTICULO 11-) EIPresídenn!e y el Vicepresidente de .H.mTUNA serill1
elegidos al 1inalizar el período cülTeRpondiente, no lnás allá del. t.reinta de mayo del
segundo ailo de mandato.



ARTICULO 12-} En caso de que la Presidencia quede vacmtte, pasará el
Vicepresidente con todas las atribuciones del Presideme, hasta completar el peliodo.

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta,
b) Convocar a las reuniones con trenta días de antelación, debiendo acompafu'lr el

Temario de las misrrUls,
e) Representar a la ]unl.c.1. en todos los aclOS y gestiones oficiales,
d) Resolver los asuntos de incumbencia de la Junta mientras esta no se reúna,

dando cuent.a de lo actuado en la siguiente reuni6n,
e) Comunicar a los miembros de la ]Junt.a 10 relativo a las trmnitaciones

etectuadas en relación con los planes de JUBIUNA,
t) En la última reunión de cada afio deberá intl.)nnar de lo actuado a la Junta.

a) Secundar al Presidente en todas las funciones que fuera menester,
b) Hacerse cargo de la Presidencia en caso de accf[l1ia, según lo est.ablecido en el

Articulo 11 del presente Estatuto.

ARTICULO 15-) La Junta sesionanl por 10 !HenOS una vez al [1..110, en tl)nna
ordin.:ma, y cuanta vez sea necesario en t(mna extraordinaria, convocada por la
Pre8idencia O a petición de un ter(:10de sus 11liélilbroH que invoquen un motivo fundado.

ARTIClJLO 16-) Las n:UTnOlles se efectuan'tll en los lngares que c1etennine la
Junta, pudiendo éste ser moditlcado por la Presidencia en caso de impedimento. La
Presidencia fija la sede de las reuniones extr<wrdi11íH'jas.

ARTICULO 17-) Las reuniones ordÍJlarias sc-rán púbheas, pero los asistentes
que no pertene7~'ln a la Junta no tendrán voz ni voto.

ARTICULO 18-) La Junta :;esionar;i COIl la pre:;encia de la mayoría absoluta de
sus miembros. En e·aso de no cc·ntarse con eno, podrá sesionar en minoría., pero las
decisiones que adopte debcftlJ1 ser sOluetidas él con;-;ulla de los miembros restantes,
dándose por aprobados los puntos sobre los que no se recib¡lit observaciones.

A...RTICULO 19-) En caso de inasistencia sin aviso de un m.iembro a una
reunión, y no concurriendo su suplcme, la Presidencia oficiara al Rectorado de la
Universidad correspondiente a fin de procnrar subslU:l1:l.l" la ausencia a futuras reuniones.

ARTICULO 20-) Las rcsl)lu(;ioli(:~ de la JuuJa :->t: adoptarán por silUple ulayoria
y, en caso de empate, el Presidente tendra doble voto.



ARTICULO 21-) En los casos sometidos a volación, eada Universidad. ... .

oficialmente incorporada a la Junta tendrÉI d(;reeho a un ~1) voto, que será emitido por su
delegado titular o por el suplente del mismo.

ARTICULO 22-) Se reqlllcren dos tercios de los votos de la 10talidlld de los
miembros presentes en los siguientes casos:

a) Para revocar cualquier resolución,
b) Paramodificar el Estatuto rnediante Reunión citnda al efecto,
c) Para realizar designaciones o cOlltratat:íones,
d) Para detenniluUT la renovación cid ttluIidató del. Presidente o Vicepresidente,

según lo eA.-puestoen el Artículo 8-.

ARTICULO 23-) La Junta gcstionafúanle quien con-esponda el t'iwmcíamiento
de sus progratilc1s.



VISTO: La superficie total de la República Argentina que incluyendo las islas y
Aníártida alcanza un total de 3.761.27,1 k.In2.

La necesidad de impleluentar un :'ilsterna díni1mico que cuente con el consenso de
todas las Universidades NaclollHle;,:;:

El deseo de crear un sistem~¡ democn'itico, altamente participativo de todos los
estamentos que lo componen, evitando el vCI1icalismo y unitarismo;y

Que para a1c:ulZ:'U· dicho prop6sito es necesario regionalizar el pais;
Que cada región es la únlC[¡ qne puede conocer en lhrma exl:umstiva todo lo

inherente a la misma;
Que la paníápación activa de eada región dará el diagnóstico y estado aett!id

bibliotecol6gico-inJónnati yo;
Que la sumatoria de los esfuéfzO::; de cada reg-ión se integrarán fll Sistema

Nacional de 1llfonllaci6n~
La Junta de Bibliotecas Univer:'litanas Argentinas qUBIUNA), por

RESOLUCION conjunta de todas las Un.iversidades Nacionales adheridas (las 26
Universidades nacionales del país), crea el SIS'l'mvfA REGIONAL DE
IN}'ORl\1ACION UNIVERsrl'AR10-·Al«rl·:NTIN() (SlSJUN).



La Junta de Bibliotecas UniversÍl.aríll~ .Argcntin.a:; ()lJBll.lNA). e:-siará dirigida
por una Secretmia Ejecutiva, tormadil . por tul Secretario Ejecutivo y dos (2)
Coordinadores de Arcas.

Los miembros de ia Secretaria l;:jecntlva serim de:'lignados por votación directa de
los COtllltes Ejecutivos Regioi1.c'11cs.

Permlmecerán en sus cargos por IBl periodo de ClJ.<'ltro t4) aí'1os desde la
fín.:"11i7..ación de su gestión.

La Secretaría Ejecutiva será un organo asesor, ejecutor de trahajo en el área
bibliotecológico-intonnativa universitaria nacional.

El Secretario Ejecutivo de JUBHJNA aústirú a las reun.iones del C()n~ejo
Interulliversitario Nacional (CIN) cuando este organismo lo convoque y se constituirá en
su asesor en m.aterin bibliotecológie()-infixnwtiva.

En caso de ausencia justificada del Secretario Ejecutivo, cumplirá sus fimciones,
uno de los Coordinadores de Meas que lo SeC\llH!il. Si asi fuese, por Secretmia se
solicitará a los Comités EJ·eCHllVOS Rc~?,i(llHj!es. dcsif.!lK'Tl un nuevo C;l)ordinador de Area.

••...•• ¡ ••../

l-PATAGONlA: Chubut, Sanla Cruz y Tierra de! Fuego.
2-CO:WW-IUE: Neuquén, Río Negro, J ,él Pampa y Sur de la Provincia de Buenos Aires.
3-CUYO: Mendoza, San Juan, S:m Luis, La Hioja y Córdoba.
4-NORDESTE: Catmnarca, Jujuy, Salta, Smlliago del Estero y TucumAn.
5-NORESTE: Corrientes, Chaco, FOlTllO:\<l y Mi;úones.
6-Pi\NfPE/\ ....i\Ti\: Entre Ríos, Santa Fé y Nuete y Centro de la Provincia de Buenos Aires.

Cada illla de las regiones eSlm:l diligida por un Comite Ejecutivo Regional
formado por un Secretario Ejecutivo y lI11Coordinador de Area.

El Comité Ejecutivo Rcgiol1ill :'iurt?irádel voto directo de los reprcscntaul.cs de
cada Universidad de la región.

Para que puedan renoyltr.'lC deben! Inediar un periodo de cuatro ai10s desde la
fínalización de su gestiono



Los Comites Ejecutivos Regíowtles ;,;crán órganos asesores, ejecutores y de
trabajo en el área biblíotecológico-íl1fonnatlvo de JUBIUNA.

Los Secretml0s Ejeeutivos Regionales asistirán a las reuniones convocadas p':.:>r
JUBIUNA.. Asimismo, !)(xlrim solicitara J1JBIUNA convoque ¡:¡ reunión cuando la
situación 10 requiera y tenga el asentimiento de tres regiones como mínimo.

En caso de ausencia iustitícada del Sc(;rctario Ejecutivo del Comit6 Ejecutivo.. .. •.
Regional, cumplira sus funciones el coordinador. En dicho caso éste solicilarú de todas
las unidades de intormación la design.ación de un nuevo Coordinador de Arca.

* Convocará a AS<Ullblea Gelleral por lo menos una vez al ano, siendo la sede de la
reunión rotativa entre las regiones establecidas en el árnbilo nacionaL

* Convocara a Reuniones de !JülJnnación y/o trabajo con tanta asiduidad como la
eficiente planificación del sistelna !ti requiera. El lugar de convocatoria se resolverá en
lorma conjwJ1a con los Comités Ejcl:uÜvUS Region.aIes.

* Convoe.anhl a reuniones ini:.Jnuativas .Yde tmbajo con 1<1asiduidad que el SisteIlli:l
lo requiera, la sede de las mismas serll establecida de común acuerdo con las unidades de
inioffilacióIl.

* 1nstnunentar poli1icas y efilratc:gl(l:') del Sistem:-¡ de Intl-)I]TltlcióJl Universitaria
Nacional comonne a los objetivos nacionales.

* Efectwlr el análisis y diagnóstico nacional en materia bibJiotccológico.·
intorrnativa con )a coopereación y asesoralníento de los Comite'3 Ejecutivos H.egionales,

* Reunir y evaluar i.lntecec1entese i.nlbrmación nccesnrios para el proceso de
planificación nacional en el aspeClO bibliotecoJógico-informatívo. Podrán requerirse
directamente de los orga.msmos publicos, naCIonales, provinciales, mlmicípaJes)
entidades privadas y en especial de lo:'i Comii.e:> ¡':jenltivo:;; T<'egionaies.

* Asesorar y asistir al Consejo InterunjvenJitario Nacional en todo lo relativo al
aspecto biliolecológico-inlónnlltívo del pilis y !\ la JÓnnulaí.>ión de planes y programas
específicos.

* Participar como lVhembro Titular del Consejo Asesor del Sistema Cooperativo
Nacional en In{(1Jmación y 1)ocumentaciónC:ientí fíeo 'I\;cnoh\gic:o (SJDCYT) y asistirle
en sus planes y programas.



* Estudiar en torma pennanentc las p()sibilidades de aSIstencia técnica y tínanciera
y coordinar, anal:iz..'1fy evaluar todos los programas y proyectos de tal carácter, ta:nto los
nacionales como imernacionales que puedan resulím- de inlenis y benfício de las regiones
del país.

* Integrar las politicas internas de las Ulud::ldes regionales de información y
coordinar su acción armoruzándolo con el Sistema de Intorllll-lción Naciona1.

* Establecer un órgano de diiüsión que haga conocer la planificación nacional y
regional y cree un canal de comunicación fluída entre las unidades de infónnaci6n.

* Evaluar y compatibilizar los planes regionales de corto y Inediano plazo con el
Plan Nacional de Informacióll.

* Establecer, de común acuerdo con ias regiones iuvolucradas, las directivas y
normas a seguir para llevar a cabo la pJanillcación nacional y rcgiOllfl.l.

* Coordinar con los Comités Ejecmivos Regionales, las normas de organizn.ción y
control de la infonnaci6n de manera [:11 que exista concenso en todo lo referente al
tratamiento, trasmición y recepción de los lnensf~jes.

* Adecuar los organismos nacionales existentes, crem- ylo compatibilizar otros
necesarios a la complemeni.:'lción y refue.T7o del Sisteum Nacional de Información.

* }\..lmacenar toda documeni.:1ción resul1ante de las Asmnbleas, Reuniones de
Información ylo trabajo en el Archivo Pennanenie de JUBf(JNA, con sede en la
Universidad Nacional de La Plata.

:t: Reunir y evaluar antecedentes e illfi.mnación necesarios para el proceso de
planificación regional.

* DesalTollar el sistelU<1 bibliotecológico y de inlDITnación mediante la lDnnulación
de directivas coordinadas con JlJ!JIUN/\ y SJDCYT en procura de un eficiente
funcionamiento del Sistema.

* Snp,l'rir dirt'clivit¡ \' I\nflll:l:: :l l:l:; llllid:\dr:; dc- illll)rt\wciólI de la Il'gil)ll,
prevIamente wordllllldas l'pn .1\HHUN:\ y ~II X 'YT PlalUllcar v/o Cjl'elltar medidas de
CUllo y 11\l~(hal\() plu/,()



* Evaluar y e.ompatibilizar, en el marco de su competencia, program'ls y proyectos
bibliotecológicos-informativos a nivel regional y sectorial conforme al Sistema Nacional
de Información.

* Adecuar los orgmusmos existentes, crear y/o iuslrumerüar olros para coujpletm- y
retorzar el sistema de iníonnación de la región.

* Adecuar los organismos exístenes, crear y/o instrumentar otros para completar y
reforzar el sistema de inionnacíón de la reg,ión.

* Asistir a las reuniones de JUBIUNA y SIDCYT CWH)do se convoquen ,,] nivci
nacional.

• l\/tJl(!c;r /11,'1 rl:1:H;j¡)/H:\ 1:11 II)~j' ¡¡;;p{'cI(l~j vj¡JC¡¡j;¡c/o;·¡ con el desnrrolJn
bibliotecológico-intonnativocon las junsdicciones provinciales, municipales y con las
entidades públicas y privadas de la regioTl.

* Constituir grupos de trabajo conjunto con entidades públicas y privadas en
procura de una planificación regional sectorial eficiente y concertada.



ARTICULO 1-} El primer día de la SCSlón se fijará el horario de apertura de las
sesiones, pudiendo ser alieradas }-'orrazones de fuerza mayor.

ARTICULO 3-) Una vez reunido el numero de miembros requeridos por el Art.
21- del Reglamento Orgánico de J lJ Bl Ul'l[ A para í(:mnar el quoruru, se clara lec1ura al
acta de la reunian anterior, la cual si no fuera observadél ni corregida, quedará aprobada y
será finnada por ei Presidente y el Secretmio.

ARTICULO 4-) El horario de las sesidnes será riguroslUucute respetado por
todos los miembros, en casos Je reilerados ínculllplimielltos se hará constar en el [1C/)L

a) Mantener el orden, proceder con cllergJa, Uléto y re~pcto.
b) EncamiIl<'1f el debate dentro de los Reglamentos.
e) Otorgar los pedidos de pa!abnL

a) Conocer el Reglamento.
b) Registrar debidamente lo actuad\) en las sesio.tws y preparar el acta.
e) Leer los documentos que il.hli'lll<:' la Pre:-;idencia.
d) Anotar la asistencia, pasar lista.
e) Consigar los pedidos de palabra.

ARTICULO 7-} Por intcnl1cdio de la Secretaría se infonnara de los asuntos
entrádos en el siguiente orden:

a) Comunicaciones que se hall recibido.
b) Comunicaciones que se han rC:1IJzado.
e) Proyectos que se han presentado.

lU~TICULO 8-) A rnedlda qne se ¡Talen los asuntos entrados, la Presidencia si lo
considera necesario, los destinRrá a las distintas Comisiones, a no ser por rnoción de
orden de algún mÍ'enlbro, se considerase lratarlo sobre tablas.



ARTICULO 9-) Las sesJOnes no tendrilJl duración dctermir.lada y ser/m
levantadas por resoiución de los lllwmhros, prevíi1 rnoción de orden al efe.cto, o a
indicación de la Presidem;Ía, cuando la hora fuese av~mzada.

ARTICULO 10-) Ningun miembro podrá ausentarse durante !as sesiones sm
autorización de la Presidencia, qUlen no lo otorgará sin el consentimiento de los restantes
miembros, en el caso de quedar sin quormn.

ARTICULO ll-} Las Conm;ioncsesJarún constituidas por lresmierl1bros.

ARTICULO 12-) Toda Comisión podrá soliciüu 11 la Presidencia, cuando la
gravedad del asunto () motivo especial lo demande el aumento de sus IlJiembros,
disminución, o fusión con otra Cornisión.

ARTICULO 13-) Toda comiSIón después de considerar un asunto y convenir en
los puntos de su dictamen, redactara el ÍJihmne final, designanr10al rniembro infonnante.

1:\RTICULO 14-) La Presidenclil fonnuJará los requerimientos que juzgue
necesarios a las Comisiones que se hallen en retardo, no siendo esto sufíciante, podrá
emplazarlas para una fecha detenni.nada.

ARTICULO 15-) Si las opinioues de los miembros de UIla Comisl6n se
encontrasen divididas, la minona lH)dra pn.:st.:ntm su dictamen escrÜo y fÍJndaHlClll.ado
por separado.

ARTICULO 16-) Tooa proposícion hecha de viva voz desde su asiento por un
miembro, es una moción, siempre que haya sido so1icit<tda y arlOiada como fl1nción.

ARTICULO 17-) E;¡ DlOóón de orden, I()(la proposicíon qU(~tenga alguno de los
siguientes objetivos:

a) Que se levante la sesión.
b) Que S~~pase a (~lk1rrOiniernwdio,
e) Que se declare libre el debate.
d) Que se cierre el debate.
e) Que se pase a la orden del día,
1) Que se aplace la consieiemci('lJl de 1m asumo pendiente por un plazo

deteffilÍl1ado.

g) Que el asunto se envíe o \'udva a C\)mü'¡ón .

.A.RTICULO 1R-) La palabra sera concedida a los miembros en el siguiente



a) Al miembro intonnante de la Comisión que haya dictaminado sobre el asunto
en discusión.

b) Al miembro infoonante de la minoria de la Comisión"} si esta se encontrase
dividida.

e) Al que primero la pidiese de entre los demás miembros, siempre que esté
consignado por el Secretario en la lista de oradores.

ARTICULO 19-) Cada miembro lxxlrá hacer uso de la palabra en el tratamiento
de un detenninado tema, solo una vez, a menos que tenga que rectificar aseveraciones
equivocadas, que se hubiesen hecho sobre sus palabras. El tiempo de la exposición será
lo más breve posible.

ARTICULO 20-) No obstante 10 dispuesto en el Articulo anterior, la Presidencia
podrá declarar libre el debate, previa luoción de orden al efecto, en cuyo caso cada
miembro tendrá derecho a hablar exclusivamente sobre el asunto sometido a discusión en
foona concisa.

ARTICID...IO 21-) El orador al hacer uso de la palabm se dirigirá a todos los
miembros presentes y no a uno en particular.

IX- INTERRUPCIONES Y LLAMADOS DE ATENCION y AL ORDEN.

ARTICULO 22-) Ningún miembro podrá ser intenumpido mientras tenga la
palábra, a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto solo será permitido por
la Presidencia con consentimiento del orador. En todos los casos serán absolutamente
prohibidas las discusiones en torma de diálogo.

ARTICULO 23-) Con excepción dc 10 establccido en el Artículo anterior, el
orador solo podnl ser interrumpido cuando saliese notllblementc de la cuestión o cmmdo
faltase al orden.

ARTICULO 24-) La Presidencia de por si, o a petición de algún miembro,
deberá llamar la atención al orador que saliese del tema.

ARTICULO 25-) Si el orador pretendiera estar en el terna, la Presidencia lo
decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y continuará aquel con la palabra
en caso de resolución afirrnativa.

ARTICULO 26-) Un miembro tftlta al orden cuando emite alusiones
irrespetuosas, imputaciones de mala intención o interrupciones reiteradas.

ARTlCUl-,O 27-) Si se produjese el caso a que se rc11ereel Articulo anterior, la
Presidencia de por sí o a petición de cualquier miembro, si la considerara fundada,
inv'Ítará al miembro que hubiese motivado el incidente a explicar o a retirar sus palabras.
Si el miembro accediese a su indicación se continuará sin más, pero si se negase o si las
explicacio¡;es no fueran satisfactorias, la Presidencia 10 llamará al orden, dicho llamado
se consignará en el acta.



ARTICULO 28-) La Presidencia pondrá a consideración de los presentes, la
prohibición del uso de la palabra por e.1resio ue la sesión al miembro que haya sido
llamado al orden por dos veces o incurriese en una tercera infracción.

ARTICULO 29-) Las votaciones podrán ser ordinarias, nominales o secretas,
según lo resulevan los miembros.

a) Votación ordin.:ma: levantarán la llU'UlO los que estuvieran por la afirmativa.
b) Votación nominal cada miembro será llamado por lista para expresar un SI o

un NO.
c) Votación secreta, se efectuara a través de boletas que seran depositadas en Ulli'l

ARTICULO 30-) Toda votaci6n se reducirá a la afmnativa o negativa,
precisamente en los ténninos en que está escrito el articulo, proposición o pedodo que se
vote.

ARTICULO 31-) Sí se suscitasen dudas respedo a la votación, inmediatamente
de producida, los miembros podran pedir veriiicación del cómputo, la que se practicará
con los presentes que hubiesen tomado pm-te en aquella, los miembros que no hubiesen
totuado parte en la votación no podrán intervenir en la misma.

ARTICULO 32-) Si una votación se empatase por segunda vez, prevalecera el
voto del Presidente.

ARTICULO 33-) Cuando un miembro esté en desacuerdo con el resultado de
una votación, solo tendrá derecho a solicitat la consignación de su voto asentado en el
acta.



REGLANIENTO ORGANICO
DE LA

JUNTA DE BIBLJOTKCAS UNIVERSITAlUAS
NACIONALES ARG I<::NTINAS. (JUBIUNA).

CAPITULO l. DE LOS FINES Y OBJETIVOS.

a) Promover la actividad de las bibliotecas LUuversitarias de la Repúhlica
Argentina y propiciar el desarrollo bibliotecaáo en general de todo el país, como modo de
acrecentar la cultura de la población

b) Impulsar el planeanliento de los servicios bibliotecarios y documentarios en la
Argentina .

.c) Coordinar las actividades y servicios de las bibliotecas universitarias.
d) Tender a una participación efectiva y et1ciente de las bibliotecas universitarias

en un sistema de información de nivel nacional.
e) Asesorar a las autoridades universitarias y a toda entidad que lo requicm.¡ en

asuntos de bibliotecas.
t) Establecer cont:1cto con otra;:> entidades relacionadas con la actividad

bibliotecaria y documentaria cuando así lo aconsejare el mejor cumplimiento de los
objetivos de JUBIUNA.

ARTICULO 2-) La Junta de Bibliotecas Universitarias Nacionales Argentinas
(JUBIUNA) estará integrada por los Presidentes de las Juntas de Bibliotecas o
Comisiones Coordinadoras de cada una de las Universidades Naciona1es, o por los
representantes que designen las Universidades, en el caso de que aquellas no existieran.
Las Universidades deberán designar además suplentes, los. cuales, en lo posible, asistirán
a las reuniones de la Junta.

ARTICULO 3-) En caso de que la Junta lo con:údera conveniente, podrá invitar
a participar de sus deliberaciones o programas de trabajo, a especialistas en determinadas
áreas, o a representantes de organismos cuyas actividades estén relacionadas con los
objetivos de JUBIUNA. Estos pmiicipantes tendrán voz, pero no voto.

ARTICULO 4-} La Junta, integrada por los delegados de cada Universidad
Nacional, constituye el organismo maximo de conducci6n, y tendrá un Presidente, un
Vicepresidente y un Tesorero.

ARTICULO 5-) Cuando la Junta lo juzgue conveniente, se fOfilaran Comisiones
de Trabajo, para atender problen1<1.s,prestar asesoramiento o concretar programas
atinente s a distintas áreas especificas de labor. Se podra invitar a integrar estas
Comisiones a especialistas en la mateJ1a de que se trate, o a representantes de
organismos atines. Estos tendrán voz y voto, pero siempre en el iunbito de su Comisión.



ARTICULO 6-) Los núembros de la ]unÍa tienen tos siguientes deberes y
derechos:

a) Asistir a las reuniones de la Junta y de las Cornisioncs que integran,
panicipando en las deliberacioues de las mismas.

b) En caso de irnpedulit:mto del titular, es obligatoria la asistencia de un suplente.
Si a alguna de las reuniones no pudiemn asistir ninguno de ellos, deberán procurar que
su Universidad designe otro delegado transitorio q1Je actuará mientrfls dure el
impedimento del titular y el suplente.

e) Los miembros delegados de las distintas Ulliversidades deberán cOHcm-rir él las
reuniones de JU13IUNA COIl lllillJdar.o lo sullcicntcuH..'llte amplio como para que Jes
permita debatiry vot1I rodas las cuesllone:~ sometidas élconsideración de la Junta.

d) Los miembros podrán proponer el tmtaHúcnto sobre tabias de t.uaJquier asunto
de importancia que surgiere con posterioridad a 1<1 cOlllunicación del temario e~tabJccido
para la reunión. Para ello se reqnerinl\a aprobación por simple lwlyoria de los miernbros
presentes.

ARTICULO 7-) La Prl~sic\ellcjay Vic:epresjdenc.ia de la Junta será ~jercido por
representantes de las Universidades y ~erall elegidos JX)!'el voto directo eJe los miembros
presentes, por simple mayoria y en t~)flll;¡secretü.

ARTICULO 8-} La duración del mandato del PresIdente sera de un aIl0, ~tlnque
podrá ser redesignado hasta dos lluevo::; peJ10dos, de un ano cada uno.

ARTICULO 9..) La Presidencia y Vicepresidencia designará una Secretaria
Ejecutiva.

Á1.~TICULO 10-) La Presidencia y Vicepresidencia de JUBIUNA sera asumida
por la Universidad a la que le corresponda, en la prirnera reunión de finalÍL"ldo el afto, la
cual deberá realiz<'),rseno más tarde de!)O dü mayo.

ARTICULO 11-) En caso de vacancia de la Pre~idencia, pasará al
Vicepresidente, cumplido el penado que le corresy.:mde a esa Universidad.

a) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta.
b) convocar a las reuniones con lcinta dias de antel<l<.:ión, debiendo acompafíar el

temario de la misma,
e) representar a la Junta en todos .los ados y gestiones oficiales,
d) resolver los asuntos de incumbencia de la Junta mientras ésta no se reúna,

dando cuenta posteriornlenlC, en la primera reunión que se realice,



e) comunicar a los miembros de la Junta lo relativo 11 las trmnitacioncs cJeduadas
en relación con los planes de JUBIlJNA,

t) en la última remúón ordinaria de cada afto deberá presentar la Memoria del
ejercicio anterior.

a) secundar al Presidente en todns las funciones que fuere mendter,
b) hacerse cargo de la Presidencia en caso de aceJ~lHa, segun lo establecido en el

Articulo 11 del presente Reglamento.

a) deposiiar en orden cOI~iunta, entre él y el Presidente, l¡)s fondos de la Junta,
b) administrar dichos fóndos de acuerdo con las disposiciones generales de la

e) suministrar a la PresidenCia lo que ésta rcqmera para gastos de funcionarnicnto,
d) rendir cuenta a la Junta de los ~a:'ltos e inversiones deeluados cuando ella lo

requiera, y presentar el Balarice Anual con toda la documentación que lo respalde.

AH..TICULO 15-} la Junta celebrará dos reuniones orc!inarim¡ por año, de
preferencia en los Ineses de abril y octubre, y las sesiones extraordinarias que sean
menester, cuando así lo detenním: la, Pre~;idencla 10 recaben tres de sus mielnhr()~l con
motivo fundado.

A.•.QTICtJLO 16-) Las reuniones se efec1'uarán en los lugares que detemlÍne la
Junta. Sin embargo, la Presidencia queda facultada para cambiar el lugar de reunion en
caso de impedimento, y para fíjar tas sedes de las reuniones extraordinarias .

.AJ1TIClJLO 17-) Las reUlJlOnes ordinarias serán públicas, pero los asistentes
que no pertenezcan a la Junta no tendrán vuz ni voto.

ARTICULO 18-) La Junta sesionmú con la presencia de la maYOlia absoluta de
sus miembros. En caso de no contarse con ella, podrá sesionar en millOlia, pero ]::¡s
decisiones qu~ adopte deberán ser sorneLidas a consulta de los miembros restantes,
dándose por aprobados los puntos sobre los que no se reciban observaciones.

ARTICULO 19-) En caso de inasislencia, sin aviso, a una reunión, por parte de
uno de los miembros titulares y su suplente, la Presidencia deberá ollciar al Rectorado de
la respectiva Universidad.

ARTICULO 20-) Las fcsl)lucioJJe~; de la Junta ;-)cadoptarán por simple mayolia
y en c.ado de empa1é, el Presidente tt'ndrfl doble voto.



ARTICULO 21-) En los casos sometídos a votación, cada Universidad
oficialmente incorporada a la Junta tendm dere-eho a un voio, que será el emitido por su
miembro titular, o por ei suplente, en ausencia dei primero_

ARTICULO 22-) Se requieren dos tercios de los votos de la totalidad de los
miembros presentes en los siguientes casos:

a) para revocar cualquier resolución,
b) para modific.ar el Reglamento,

c) para determinar la inversion de t\)ndos, cuando no Sea!l los indispensables para
el nonnal funcionamiento de la Junta,

d) para realizar desíglk1.cíones o contrataciones,
e) para determinar la renovación del nHUldato del Presidcute, según 10 expuesto en

el Artículo 8-.

CAPITULO VII. FINAt~CI/LMIEN'rO.

ARTICULO 23-) La Junta gestionará ante quien corresponda el fínanciamiellto
de sus programas.


